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REFERENCIA:      AUMENTO DE ALIMENTOS  
RADICADO:          080013110003-2021-00464-00 
DEMANDANTE:    ARLENIS JUDITH BARRIOS PEREA 
DEMANDADO:      FABIO RAFAEL APONTE FONTALVO 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
Por venir presentada en legal forma la presente demanda y ser este despacho competente 

para conocer del asunto, teniendo en cuenta el domicilio actual del menor, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por la señora ARLENIS JUDITH BARRIOS PEREA en representación de la 

menor FABIANA APONTE BARRIOS contra el señor FABIO RAFAEL APONTE 

FONTALVO a través de apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al demandado y córrasele traslado por el término 

de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en el Art. 290 y 291 del C. G. P. 

 

TERCERO: Imprímasele el trámite del Proceso verbal sumario. 

 

CUARTO: Téngase a la Dra. VIVIAN PAOLA OLIVEROS MONTILLA identificada con la 

Cedula de Ciudadanía No. 55.249.974 y TP No. 200.541 del CSJ como apoderado judicial 

de la señora ARLENIS JUDITH BARRIOS PEREA en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DAGD 
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